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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUOES EXENTAS DE PAGO D€ DTRECHOS MUNICIPALEs

(. URBANO . RURAL

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2' de la Ley N" 20.898
B) La solic¡tud de Regu¡ariz¿ción (Permiso y Recepción Defin¡t¡v¿)de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente No 2017lO33A de fecha 31-O7-2O17

C) Los antecedentes exigidos en elTítulo lArtículo 2" de la Ley N" 20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el Artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literaL B) anterior

ESUELVO:

1.- Otorgar Cenificado de Regularización que entrega simultáne¿mente el Permiso y la Recepción Defin¡t¡va de la viv¡enda
existente con una superficie de 23-67 m2 ub¡cada en PORTO ALEGRE

<6d'"" 1'ú¡ nh ¡\ eñ'dr-P¿eF

------ l\¡anzana - .---- --- - local¡dad o loteo - -

_ de conformidad á plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman pane del

N 3?l? Lote No -

URBANOSector

NOrA: según le(a C) a(iculo 20 d€ t¿ Ley No 20.898 según Antcuto 17 de ta LGUC

Urb¿nooRur¿l

presente certificado de regu¡arizac¡ón

2.INOIVIDUALIZACIóN DET INTERESADO

NON¡BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

GLORIA CARIQUEO CANrO

REPRESENTANf E LEGAL DEL PROPIETARIO R,UJ

3.IN DIVID UALIZACIÓN D EL ARQU ITECTO O PROFESIONAL COMPETENT E (ver nota)
NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DE LA EM PRESA (cuando corresponda) R,U,T

NOI\,lBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFES]ÓN R,U,T

IUAN PAELO OTAROTA I\,1UÑ02
INGENIERO EN

coNsIRUccroN
17.319.835-3

NOfA: (so Lo PARA s¡fuActoNEs EspEctAIEs oEL pERMtso)

U¡ualqu¡er diferencia delpresente proyecto con la real¡dad, provocará la anul¿ción delpresente permiso.

2.- No se efeduó visita ¿ terreno.

3.- El preseñte Certifi(ado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 3.84 mtt en primer piso y 't 9.83 en segundo piso.
Completañdo un totalde 55.09 mts2destino vivienda.

4.- CARPFTA 935 año 201 7.

5.- construc(ión acoS¡da al D.F.L. N"2, Ia cual impide hacer cambio de denino a más del20% de la superf¡cie acoglda cualqu¡ert¡po de uso relacionado con el
expendio y/o venta de bebidas ¿lcohólicas y rodos aquellos usos e ¡mpide dar que se mencionan en elA¡t. 162 de la Ley Generalde Urban¡smo y
Construcción.
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